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1. FUNDAMENTOS 
 
El OPEN de Largo Recorrido de Marcha Nórdica es una prueba deportiva que no forma parte del 
calendario de competición FEMECV 2026 oficial pero que es complementario y como 
experiencia-piloto en las pruebas de larga distancia. 
 
2. OBJETIVOS 
 
Realizar una experiencia piloto de una prueba de larga distancia en Marcha Nordica, como 
complemento al calendario de competiciones oficiales de MN de la FEMECV ( 3 pruebas Copa y 
un Campeonato CV). 
 
3. DESCRIPCIÓN GENERAL: 
 
Se trata de un recorrido adecuado para la MN de un mínimo de 25 y máximo de 35 km donde se 
realizará control de tiempos, y se adjudica pódium a los 3 primeros de hombres y 3 de mujeres 
de la absoluta 
 
4. PARTICIPACIÓN 
 
La edad mínima para poder participar será de 16 años. La edad a tener en consideración para 
toda la temporada será la que los y las deportistas tengan el día 31 de diciembre del año de la 
competición. El máximo de participantes será de 100 personas 
 
5. CONTROL DE LA PRUEBA. 
 
Para la realización de la prueba se contará con un equipo arbitral formado por 3 árbitros FEMECV, 
así como con voluntarios de la organización y árbitros voluntarios o en prácticas. 
 
6. CLASIFICACIONES Y TROFEOS 
 
A modo de obsequio, ya que no es una prueba competitiva, se entregarán trofeos a los 3 primeros 
clasificados absolutos masculinos y femeninos, por lo que no habrá clasificación oficial íntegra.  
 
7. ORGANIZACIÓN 
 
El Comité de MN de la FEMECV organizará esta prueba de Open de Larga Distancia, contando 
con ayuda de voluntariado deportivo y de los árbitros para el control de la prueba. El Comité de 
MN seleccionará un recorrido que cumpla las condiciones de distancia y de camino apto para la 
carrera de MN, así como establecerá los avituallamientos. La Inscripción se hará a través de la 
plataforma Mychip para pruebas FEMECV 
 
 
8. HORARIOS 
 
Se establecerán en la prueba (informando en Mychip y Web FEMECV) los horarios de salida y de 
llegada, así como los tiempos de corte establecidos para no continuar, y el horario de entrega de 
trofeos, 
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La Organización realizará una reunión informativa a los marchadores el día antes a última hora de 
la tarde, donde también podrán recogerse dorsales. 
 
Se establecen para el Open de Villalonga a L’orxa los siguientes horarios 
 
SABADO 14 NOVIEMBRE 
 
A las 20 h reunión informativa en Villalonga y entrega dorsales. 
 
DOMINGO 15 NOVIEMBRE.  
 
En salida de Villalonga 

• De 8 a 9 h | Entrega de dorsales y revisión  material 
• De 9 a 14 h | Prueba de MN de los 30 km 
• De 14.30 h | Entrega Trofeos 
• De 14.45 | Fin de la prueba 

 
Nota:  Se establece un tiempo de corte de 2 h 30’ desde la salida de Villalonga, que 
corresponde al control de L’Orxa (km 15),  a partir del cual no podrá continuar el marchador 
por sobre pasar el tiempo máximo. 

 
 
9. MATERIAL Y EQUIPAMIENTO DE CADA MARCHADOR O MARCHADORA 
 
Para la competición, cada deportista deberá llevar consigo el equipo deportivo necesario y 
adecuado para la prueba, y todo aquél que sea anunciado como tal por la organización de cada 
evento. Según la meteorología del día de la competición, el Jurado de competición podrá 
determinar si el uso del material “recomendable” pasa a ser sólo “obligatorio”. 
 
8.1 - Será obligatorio el uso de 2 bastones específicos de Marcha Nórdica. Es el material 
claramente diferenciador de la actividad, los bastones para la práctica de la Marcha Nórdica y 
deben permitir aplicar la técnica correcta. 
 
8.2 - Sus partes primordiales son: cuerpo o caña, empuñadura ergonómica, dragonera especial 
para la Marcha Nórdica que se ajusta a la muñeca, puntera rígida, y tacos de goma extraíble 
especiales para la Marcha Nórdica. 
 
8.3 - Será obligatorio el uso de calzado deportivo adecuado al itinerario. 
 
8.4 - La equipación y ropa deportiva debe ser acorde a la climatología reinante y al decoro propio 
de este tipo de competiciones. 
 
8.5 - Está permitido el uso de elementos de hidratación del tipo riñonera o mochila, sujeto a las 
normas de avituallamiento. 
 
8.6 - En el caso que la organización o el comité de prueba lo crean oportuno, las y los deportistas 
tendrán la obligación de llevar otro equipo y material que se especifique, en especial chaqueta 
cortavientos con capucha y manga larga de la talla correspondiente a cada deportista. 
 
8.7 - Para el paso de túneles será obligatorio el uso de linterna frontal  
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10. SUPERVISIÓN, CONTROL DE MATERIAL Y AYUDAS 
 
Nota inicial: las instrucciones verbales o escritas están autorizadas, no se considerarán ayudas 
anti reglamentarias 
 
9.1 - Antes de entrar en el recinto de salida se procederá al control del dorsal y del material. Se 
le impedirá la participación en la prueba a quienes no cumplan con los requisitos referidos al 
material y expuestos en el apartado 8. 
 
9.2 - En todos los controles podrá ser supervisado el material autorizado por la organización, será 
motivo de descalificación inmediata la manipulación o cesión del dorsal. 
 
9.3 - Está prohibido el avituallamiento y la ayuda durante el desarrollo de la competición de 
cualquier persona, sea marchador o marchadora o no, exceptuando los servidos por la 
organización y/o los autorizados por el Comité de Prueba en las zonas previstas. 
 
9.4 - Podrá ser recibida ayuda, según el punto anterior y en un radio de más o menos 50 metros 
antes y después del punto dispuesto por la organización. 
 
9.5 - Ante cualquier eventualidad fuera del punto de avituallamiento oficial, las y los deportistas 
deberán detenerse hasta que el problema haya sido solventado. 
 
9.6 - Si un o una deportista, durante la competición, tiene la necesidad de ajustar los bastones, 
substituir los tacos de goma (pads) o tuviera la necesidad de hidratarse o tomar alimentos, 
necesariamente deberá detenerse haciéndose a un lado del circuito sin obstaculizar al resto y 
tener mucho cuidado cuando trabaje con los bastones, nunca dejarlos en el suelo en el trazado 
de la prueba. 
 
Sustitución de Bastones Rotos. El cambio de bastones rotos se podrá efectuar en las siguientes 
situaciones y siempre respetando el punto 9.5 (detenerse): 
 

• En la zona de avituallamiento. 
• En un punto del recorrido que se determine previamente, y que será abierto a la totalidad 

de participantes. 
• En cualquier punto del recorrido, siempre y cuando sea efectuado por un miembro de su 

equipo (deportista, delegado o delegada, o entrenador o entrenadora) 
 
11. REGLAMENTO DE COMPETICIÓN 
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12. PENALIZACIÓN Y/O DESCALIFICACIÓN. 
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          5. No detenerse para efectuar alguna acción descrita en los puntos 9.5 y 9.6. 
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1.1 - Será responsabilidad del Comité de Prueba establecer las penalizaciones. 
1.2 - Incurrir en lo siguiente supondrá la descalificación inmediata de deportistas y 

podría suponer una sanción disciplinaria para la persona en cuestión: 
 

• No participar debidamente, sin causa justificada, en la ceremonia oficial de entrega 
de premios de la prueba, habiendo estado presente en la prueba deportiva. En 
caso de justificar la ausencia por algún motivo importante, se deberá realizar 
delante de la/del árbitro/a principal presidente/a del jurado y/o la/el 
Delegada/o FEMECV en la prueba. 

• Exhibir en la misma banderas o símbolos de cualquier contenido, ajenos a la 
indumentaria del deportista. 

• Provocar un incidente deportivo (agresión o insulto) a otra persona competidora, 
miembro de la organización, del equipo arbitral o del público, tanto si se produce 
antes, durante o después de la competición. 

• Provocar un accidente de forma voluntaria. 
• Participar bajo una identidad falsa o suplantando a otra persona. 

1.3 - Si fuera prácticamente imposible informar a la persona infractora de su penalización o 
descalificación durante la prueba, dicha amonestación se notificará tan pronto como sea 
posible después de que la misma haya finalizado la prueba.  

1.4 - Aun habiendo finalizado la prueba, y durante el tiempo establecido para las reclamaciones 
contra las clasificaciones provisionales, aquellos y aquellas deportistas de quienes se 
obtenga prueba gráfica evidente (vídeo o fotografía) de violación de alguna de las reglas 
no técnicas, valorada por el equipo arbitral, será objeto de amonestación/descalificación 
aunque no haya recibido advertencia previa alguna. 

 
 
13.  CONFORMIDADES 
 
El hecho de realizar la inscripción muestra la conformidad del participante con este 
reglamento/protocolo, declara estar en estado de forma y salud adecuado para la realización 
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de la prueba, no tener limitaciones físicas o enfermedades que le impidan la participación en la 
prueba. 
 
Que durante el desarrollo de la prueba colaborará en lo posible con la Organización, 
contribuyendo a evitar accidentes de cualquier tipo. 
 
Que autoriza a las entidades organizadoras a utilizar sus datos personales para aquellas 
actuaciones dirigidas a permitir el propio desarrollo de la competición (elaboración de dorsales, 
clasificaciones, etc.), así como a realizar fotos y vídeos de los participantes durante el evento y a 
utilizar, publicar e incluir todo este material en los medios de comunicación de los entes 
organizadores, sin esperar compensación o retribución alguna por este concepto. 
En caso contrario, el participante deberá notificarlo a la organización para que no publiquen las 
imágenes captadas en relación con la prueba (en las que aparezca el/la participante), con los 
datos necesarios para su identificación. 
 
Para todo lo no contemplado en este reglamento/protocolo, esta prueba se basará en lo 
dispuesto en el Reglamento de Marcha Nórdica de la Federación de Deportes de Montaña y 
Escalada de la Comunidad Valenciana (FEMECV). 
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14. ANEXOS 
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